
PATENTE DE INVENCION 

por 20 años

p p r "UN PROCEDIMIENTO PARA LA PROTECCION DE LAS CHAPAS, ES­

PECIA MENTE LAS DE HOJALATA QUE ULTERIORMENTE 3E DESTINAN A 

LA FABRICACION DE ENVASES, TAPAS, TAPONES PARA BOTELLAS Y 

OTRAS VASIJAS SIMILARES", a favo r de D. Lo la  Parró Montañá, 

de nacionalidad  esp añ o la , dom iciliado en T arra sa .

e c s t t s s m i s x B B e e a  s e t t t t e n s s u B B s e e B S

MEMORIA DESCRIPTIVA

Son numeroaísitMS la a  ap lioao ion ea  de la a  chapas, gen era l­

mente metálica 9 y especialm ente la s  de h o ja la ta  para la  fa­

bricación de envases pare contenidos d iv e rso s , de tapones para  

b o t e l la s ,  particu larm ente en su. forma de tapones corona, y 

5. de o tras  v a s i ja s  s im ila re s .

Pnede a firm arse  que entre la s  d iv e rsa s  c la se s  de chapas, 

han adqu irido  muy justamente la  prim acía la s  de h o ja la t a ,  por  

a o. p rec io  y por so. o ca lid ad  de no a lt e ra r s e  con e l  contacto  

d ire c to  de lo s  l íq u id o s  y eubstanoias de mas co rr ien te  aso .

10. Pero por t ra ta rse  de m ateria l de im portación  y  p resen ta r  

su  fa b r io a o ió n  c ie r t a s  d if ic u lt a d e s  táo n icas , es b ie n  sab id o ,  

qne sos d a a e s  actnalmente mas asequ ib le s  en e l  mercado no 

l le n a n , ni oon macho, lo s  s e rv ic io s  a que se le s  destin an . Es 

hoy b ie n  freoaente por desgrac ia  con sta ta r e l  hecho da boté­

i s .  l i a s  oon tapón corona que deben rechazarse por haberse ox i­

dado e l  tapón y no o fre c e r  ya ninguna g a ra n tía  respecto a su



so

contenido.

El recurrents ha ideado y puesto en ejecución práctica 

un procedimiento para la protección de chapas y especialmen­

te las de hojalata , que luego se destinan a fabricar tapones,

envases y vasijas.

' Siendo este y-roce dimiento nuevo y de su propie' invención, 

el recurrente so lic ita  que se le  garantice! en su propiedad y 

explotación exclusiva, mediante la concesión de la Patento de 

55. invención a que se re fiere  la presente memoria descriptiva.

Consiste en en esencia el procedimiento ideado en p ro te - ' 

gcr  la super f i c ie  de ls  chapa que debe quedar en contacto con 

e l  l íqu ido  o contenido del envase, tapón o vasija ; o -también 

sua.caras, con una lámina c láminas de celofán y mejor de ce- 

30. lofan impermeabilizado, que como se sabe contiene una mayor 

dosis dé gelatina y que es mas grueso que e l  celofán corrien­

te .

Por rosones'de economía esta superposición del celofán y 

au consiguiente adhesión con' los pegamentos o disolventes 

35. 'adecuados, acetona entre otros, sobre 1? chapa a proteger; ee 

conveni ente - efectuarla a obre, lá'- chapa en'su estado original; 

y luego, cortar, y troquelar esta chapa para formar e l tapón, 

envase o vas ija . Pero si interesa, también puede realisarse  

después de fabricado ya e l  -objeto defin itivo . - 

80. Puede combinarse esta protección, como ya se hs indicado,

con la  protección de la cara.exterior. En este aspecto podrá 

interesar -que se efectúe previamente 'la estampación, impre­

sión o decoración de la chapa, y luego la superposición y 

unión del celofán. Pero también puede efectuarse la impresión 

4=5. o decoración sobre el celofán y pegarlo sobre ls chapa virgen.

Dentro del mismo orden de ideas sustentado por el proce­

dimiento en cuestión, cabe generalizarlo a toda, suerte de 

chapes cuya finalidad sea la de tapar o contener cuerpos d i-



versos, por ejsmplo a las chapas de madera y particularmen- 

50. te a las de aglomerado de corcho que tanto se utilizan en

los tapones corona,. En tales casos se procede análogamente 

a. lo ya expuesto-para luego cortar y embutir las piezas fa­

bricadas. *

.En general, a los efectos de esta patente de invención,

55. serán vsrisblas todos cuantos, detalles no afecten, alteren, 

cambien o modifiquen la esencia del procedimiento descrito.

N O T A .

Se reivindica como objeto de esta patente de invención:

1 . -  Un procedimiento para .la protección de' chapas en general 

y las de hojalata en particular, cuyo f in  u lte rio r es el de 

- serv ir para la fabricación de*envases, tapones y vasijas s i ­

milares, caracterizado por'e l hecho, de que se cubra la cara 

o superficie que debe quedar en contacto con e l  contenido del 

envase, o también las dos caras con una lámina, o varias, de 

celofán, y especialmente de celofán impermeabilizado; solas, 

o con interposición entre ellas de cualquier variedad de papel 

cartón o te jido, incluso metálico, adheríendose totalmente uno 

y otro material mediante los pegamentos o los disolventes que 

se estimen mas-adecuados.

. 2 . -  El propio procedimiento de la reivindicación anterior, ca­

rac te rizad o  por e l  hecho, de que se  e fectúe  la  superposic ión  

y adherencia d e l c e lo fá n  preferentem ente sobre  la  chapa o r i ­

ginal antes de c o rta r la  y t ro q u e la r la ,  operaciones que podrán  

e fe c tu arse  luego con e l conjunto ya formado por lo s  dos com- 

* ponentes lám ina y chapa.

3 . -  E l p rop io  procedim iento de la s  re iv in d icac io n es  1 y 2, ca­

ra c te rizad o  por e l hecho, de que in d istin tam ente , cuando se 

tra te  de p ro tege r la s  su p e r f ic ie s  que deben quedar e x te r io re s ,  

se impriman o decore primero l a  chapa y luego se p ro te ja  o se

. imprima primero el celofán y luego con él se cubra a la chapa



v irg e n , se imprima y decore e l  c e lo fá n  ya pegado a la  chapa.

4 .  -  B1 p rop io  procedim iento de le a  re iv in d ica c io n es  1 a 3 , 

carac te r izad o  por e l  hecho de que se p ro te ja n  análogamente 

la s  chapas de m ateria le s  d ive rsos  como madera, corcho, o sn  

aglom erado, que se  d estin en , o cooperen a la  fa b i ic a c ié n  de 

envases, tapones y v a s i ja ,  y especialm ente a la  de lo s  tapo­

nes corona. T en todo caso también e l  hecho de que ae in te r ­

pongan papeles de propaganda con lmpreaoa o d ib n jo a .

Sean cnales fneren  la s  c irc n n s ta n d a s  qne concurran eon 

la  e se n c ia lid a d  de la  patente d e fin id a  en la s  an te rio re s  

re iv in d ic a c io n e s , cual ob jeto  e s :

5 . -  "UN PK)CEDr MIENTO PARA LA PROTECCION DE LAS CHAPAS, ÉSFB* 

C I A D M E  LAS DE HOJALATA QUE INTERIORMENTE SE-DESTINAN A LA 

FABRICACION DE ENVASES, TAPAS, TAPONES PARA BOTELLAS X OTRAS 

VASIJAS SIMILARES".

Consta la  presente memoria de cuatro hojas fo l la d a s ,  me­

canogra fiadas por urna so la  oara .

Barcelona catorce da Octubre de m il novecientos cuarenta  

y dos.

P . A. de D. Lu is  Parré  Montaaá

.4", JpMWT! *
P-P.
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